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CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO NARVAEZ CUETO  

DEMANDADO:            JENNIFER AMELIA CUY VALDIVIESO  

RADICACION:  54001-31-60-005-2021-00117-00 

ASUNTO:    ADMISION DE LA DEMANDA 
FECHA PROVIDENCIA: DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 
 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda fue subsanado dentro del término de 
ley y la misma cumple con los requisitos establecidos en la ley, este despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Impugnación de Paternidad promovida por el 
señor Luis Fernando Narváez Cueto a través de apoderada judicial, en contra de la 
señora Jennyfer Amelia Cuy Valdivieso, en representación de su hija M.F.N.C. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso DECLARATIVO.  
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada, se ordena la 
notificación personal de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 del año 2020, en 
concordancia con los arts. 291 y 292 del C. G. Las cuales se podrán realizar con el 
envío de la providencia a través de correspondencia física, en observancia de que no 
se aportó dirección electrónica.  
  
CUARO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos se corre traslado a 
la parte demandada por el término de 20 días, contados a partir de los dos (02) días 
hábiles siguientes al envío de la comunicación y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan 
su derecho de contradicción. (Art. 8 Decreto 806/2020). 
 
  
DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
QUINTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda. 
 
SEXTO: ORDENAR la práctica de una prueba con marcadores genéticos de ADN 
sobre las siguientes personas: Jennyfer Amelia Cuy Valdivieso (Madre), Melid 
Fernanda Narváez Cuy (Niña) y Luis Fernando Narváez Cueto (Padre) para lo cual se 
ordena oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL y CIENCIAS 
FORENSES. Lo anterior una vez sea notificada la parte demandada. 
 
SEPTIMO: REQUERIR a la señora Jennyfer Amelia Cuy Valdivieso, para que, al 

momento del ejercicio del derecho de contradicción y defensa, manifieste quien es el 

verdadero padre biológico de su menor hija. Lo anterior, en aras de dar protección a 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes, tales como a obtener su verdadera 

identidad y demás derechos constitucionales, los cuales prevalecen sobre los 

derechos de los demás de conformidad con lo establecido en el art. 6 de la ley 1060 

de 2006, que modificó el art. 218 del Código Civil, que establece: “El juez competente 

que adelante el proceso de reclamación o impugnación de la paternidad o 

maternidad, de oficio o a petición de parte, vinculará al proceso, siempre que fuere 
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posible, al presunto padre biológico o la presunta madre biológica, con el fin de ser 

declarado en la misma actuación procesal la paternidad o la maternidad, en aras 

de proteger los derechos del menor, en especial el de tener una verdadera 

identidad y un nombre”. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a la parte demandada que su renuencia a la práctica de la 
prueba de ADN ordenada en el numeral anterior hará presumir cierta la impugnación 
de la paternidad alegada en la demanda.  
 
 
NOVENO:  REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar el 
Desistimiento tácito. (Notificación del auto Admisorio de la demanda dentro de los 30 
días siguientes a la ejecutoria de este auto).   
 
DÉCIMO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. María Fernanda Ascanio 
Chinchilla, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, conforme a 
los términos y facultades del memorial poder conferido. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 61 de fecha 19/04/2021 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

